
Dª SUSANA MUÑOZ AGUILAR, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMUÑÉCAR(GRANADA).

CERTIFICO: Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 25 de mayo de 2023, aparece 
entre otros el siguiente acuerdo:

8º.-  Expediente 8971/2022; Aprobación del inicio del expediente de 
contratación relativo a  servicio de mantenimiento de la instalación de 
calefacción  y  ACS  de  las  instalaciones  deportivas  municipales  del 
Ayuntamiento de Almuñécar.

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  de  la  Secretaria 
Accidental, siguiente:

“ANTECEDENTES

Por  la  Secretaria  se  ha  realizado  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas  y  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  el  Pliego  de 
prescripciones  Técnicas  que  regirán  el  contrato  del  servicio  de 
mantenimiento de la instalación de calefacción y ACS de las instalaciones 
deportivas municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.

Se ha incorporado justificación conforme a lo indicado en el artículo 
28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público sobre la necesidad e 
idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación e insuficiencia de 
medios propios.

INFORME

Primero: Con respecto a la competencia, y conforme a lo previsto en 
disposición adicional segunda, competencias en materia de contratación en 
las  Entidades  Locales,  será  la  alcaldía  el  órgano  competente  para  la 
aprobación de los pliegos por ser el órgano de contratación:

“Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de 
concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los 
contratos  administrativos  especiales,  cuando  su  valor  estimado  no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto 
ni,  en  cualquier  caso,  la  cuantía  de  seis  millones  de  euros, 
incluidos  los  de  carácter  plurianual  cuando  su  duración  no  sea 
superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el 
importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje 
indicado,  referido  a  los  recursos  ordinarios  del  presupuesto  del 
primer ejercicio, ni la cuantía señalada.”

Segundo: Nos encontramos ante un contrato de servicios, calificado 
como contrato típico definido en el artículo 17 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, siendo contratos de servicios aquellos cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o 
dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 
incluyendo  aquellos  en  que  el  adjudicatario  se  obligue  a  ejecutar  el 
servicio de forma sucesiva y por precio unitario.

Ayuntamiento de Almuñécar
Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958 838 600. Fax: 958 634 303

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
9J

3Z
M

2X
KP

EE
AT

6M
AK

G
65

R
LD

9 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

4 



Tercero: El objeto del contrato se ha determinado como la contratación del 
servicio de mantenimiento, conservación y reparación de las instalaciones 
de  calefacción  y  A.C.S.,  de  los  edificios  municipales  destinados  a 
instalaciones deportivas.

Cuarto: El valor estimado del contrato, que conforme al artículo 101 de la 
LCSP, tomará el importe total, sin incluir el IVA, junto con las prórrogas 
y teniendo en cuenta todas las modificaciones al alza (20% máximo pero no 
previstas) asciende a 64.800 €

Importe  total  sin  incluir  IVA  (2 
ANUALIDADES)

32.400 €

Prórrogas (2 ANUALIDADES) 32.400 €
Modificaciones previstas (máximo 20%) No previstas
Valor estimado del contrato 64.800 €

Conforme a lo previsto en el artículo 100 de la LCSP, por presupuesto 
base de licitación se entiende el límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el IVA.

El importe del Presupuesto Base de Licitación asciende a  78.408 €, 
teniendo en cuenta los dos años de contrato y los dos años de prórroga

DESGLOSE DE TODAS LAS ANUALIDADES

Importe sin IVA IVA del 21% Importe  IVA 
incluido

Primer año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
Segundo año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
PRÓRROGA
Tercer año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
Cuarto año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
TOTAL 64.800 € 13.608 € 78.408 €

Quinto:  La  duración  del  contrato,  conforme  a  lo  previsto  en  el 
artículo 29 de la LCSP 2017, es de 2 años prorrogable por otros 2 años.

Sexto: Con respecto al procedimiento de otorgamiento del contrato, 
serán aplicables las prescripciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público. Completado el 
expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de 
contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento 
de  adjudicación.  Dicha  resolución  implicará  también  la  aprobación  del 
gasto.

      Séptimo: El gasto, conforme a lo indicado por intervención ira contra 
la  aplicación  presupuestaria  34200-21300,  debiéndose  incorporar  al 
expediente la retención de crédito y el informe de fiscalización previa del 
órgano interventor conforme a la Disposición Adicional Tercera de la LCSP 
2017, la cual debe recaer también sobre la valoración que se incorpore al 
expediente de contratación, en el cumplimiento por la Entidad Local de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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Igualmente deberá tenerse en cuenta la Resolución de 25 de julio de 
2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, 
por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la 
Ley  General  Presupuestaria,  respecto  al  ejercicio  de  la  función 
interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos 
del sector público y encargos a medios propios.

Deberá dejarse constancia en el expediente de que el contrato no 
supera el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto.

Octavo: El plazo de para presentación de solicitudes para participar 
en el procedimiento, no puede ser inferior a 15 días, habiéndose previsto 
en el pliego de clausulas administrativas 20 días.

Noveno:  Con  respecto  a  la  publicidad,  habrá  que  estar  a  lo 
recogido en el artículo 63 referente al perfil del contratante y en el 
artículo 135, anuncio de licitación, así como 154 anuncio de formalización.

Décimo:  Deberá  designarse  por  el  órgano  de  contratación  un 
responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y 
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

Vistos la documentación obrante en el expediente y examinada la propuesta 
anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus  miembros, 
acordó:

Primero: Aprobar la necesidad e idoneidad del contrato recogida en el 
informe obrante en el expediente.

Segundo:  Aprobar  los  pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  y 
Prescripciones  Técnicas,  junto  con  el  cuadro  de  características 
particulares que habrán de regir el contrato del servicio de mantenimiento 
de la instalación de calefacción y ACS de las instalaciones deportivas 
municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.

Tercero: Aprobar el gasto por importe de 78.408 euros correspondiente 
al presupuesto base de licitación incluyendo la prórroga de dos años.

DESGLOSE DE TODAS LAS ANUALIDADES

Importe sin IVA IVA del 21% Importe  IVA 
incluido

Primer año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
Segundo año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
PRÓRROGA
Tercer año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
Cuarto año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
TOTAL 64.800 € 13.608 € 78.408 €

Cuarto: Nombrar como responsable del contrato al redactor del pliego 
técnico

Quinto: Publicar anuncio de licitación donde legalmente corresponda.
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Sexto: Dar traslado al área de contratación municipal.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, de conformidad con el art. 
206 del ROF, en Almuñécar (firmado electrónicamente al margen).

VºBº
El Alcalde, La Secretaria Accidental,

Ayuntamiento de Almuñécar
Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958 838 600. Fax: 958 634 303

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
9J

3Z
M

2X
KP

EE
AT

6M
AK

G
65

R
LD

9 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 


	 Igualmente deberá tenerse en cuenta la Resolución de 25 de julio de 2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios.

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2023-05-26T14:44:39+0200
	Almuñécar
	SUSANA MUÑOZ AGUILAR - 77340125A (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2023-05-26T15:40:39+0200
	Almuñécar
	JUAN JOSÉ RUIZ JOYA - 74640124H (FIRMA)
	Lo acepto




